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SUMARIO — ASUNTO C-47/91 

1. Una vez que la Comisión ha aprobado un 
régimen general de ayudas, las medidas 
individuales de ejecución no deben serle 
notificadas, salvo que la propia Comisión 
haya formulado reservas al respecto en su 
Decisión de aprobación. Efectivamente, 
dado que las ayudas individuales consti
tuyen meras medidas de ejecución del 
régimen general de ayudas, los factores 
que la Comisión debe tomar en conside
ración para apreciarlos son los mismos 
que aplicó al examinar el régimen general. 
Por lo tanto, es inútil someter las ayudas 
individuales al examen de la Comisión. 

2. Cuando considera una ayuda individual 
de la cual se afirma que fue concedida en 
ejecución de un régimen previamente 
autorizado, la Comisión no puede de 
entrada examinarla directamente en rela
ción con el Tratado. Debe limitarse, antes 
de iniciar cualquier procedimiento, a con
trolar en primer lugar si la ayuda se halla 
cubierta por el régimen general y respeta 
los requisitos impuestos en la Decisión 
por la que se aprueba ésta. Si no actuara 
de esta forma, la Comisión podría, al exa
minar cada ayuda individual, revocar su 
Decisión por la que se aprueba el régimen 
de ayudas, la cual presuponía ya un exa
men con arreglo al artículo 92 del Tra
tado. Se pondrían en peligro con ello los 
principios de confianza legítima y de 
seguridad jurídica tanto para los Estados 
miembros como para los operadores eco
nómicos, ya que la Comisión podría revi
sar en cualquier momento las ayudas 
individuales que se ajustaran rigurosa
mente a la Decisión por la que se aprueba 
el régimen de ayudas. 

Si la Comisión, después de efectuar un 
examen limitado a los puntos antes 
expuestos, llegara a la conclusión de que 
la ayuda individual se ajusta a su Decisión 
por la que se aprueba el régimen, dicha 
ayuda deberá considerarse ayuda autori
zada, y, por consiguiente, ayuda existente. 
Por lo tanto, la Comisión no podrá orde
nar su suspensión ya que el apartado 3 del 
artículo 93 del Tratado sólo le confiere 
esta facultad con respecto a las ayudas 
nuevas. Por el contrarío, si la Comisión 
afirma que la ayuda individual no se halla 
cubierta por su Decisión de aprobación 
del régimen, lo cual no puede hacer fun
dándose en simples dudas en lo relativo a 
su conformidad con dicha Decisión, la 
ayuda deberá considerarse como una 
ayuda nueva. En el supuesto de que ésta 
no le hubiera sido notificada, la Comisión 
está facultada, después de haber requerido 
al Estado miembro interesado a presentar 
sus observaciones, para ordenarle, por 
medio de una Decisión provisional, y a la 
espera del resultado del examen de la 
ayuda, que suspenda inmediatamente su 
concesión y que facilite a la Comisión, en 
el plazo que ésta determine, todos los 
documentos, informaciones y datos preci
sos para examinar la compatibilidad de la 
ayuda con el mercado común. 

En el supuesto de que la Comisión alber
gue dudas sobre la conformidad de las 
ayudas individuales con su Decisión por 
la que se aprueba el régimen de ayudas, 
debe obligar al Estado miembro intere
sado a facilitarle, en el plazo que ella 
señale, todos los documentos, informa
ciones y datos necesarios para pronun
ciarse acerca de la conformidad de la 
ayuda controvertida con su Decisión por 
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la que se aprueba el régimen de ayudas. 
En el supuesto de que el Estado miembro 
interesado no facilite las informaciones 
solicitadas, no obstante la orden conmina

toria de la Comisión, ésta puede .ordenar 
su suspensión y apreciar directamente su 
conformidad con el Tratado, como si se ' 
tratara de una ayuda nueva. 
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